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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

CVE-2022-6460	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	del	Plan	de	Gratui-
dad	de	Libros	de	Texto.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora del Plan de Gratuidad de Libros de Texto, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

"ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PLAN DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO

Artículo 1.- OBJETO Y BENEFICIARIOS DEL PLAN.

El objeto de este Reglamento es regular los términos del Plan de Gratuidad, así como los 
derechos y obligaciones de los/las beneficiarios/as del mismo. Los libros de texto cubiertos por 
el plan de gratuidad serán los correspondientes a PRIMARIA (3º a 6º de Primaria), SECUN-
DARIA Y BACHILLERATO, quedando excluidos del plan los cuadernos de ejercicios de Inglés y 
Francés (u otro idioma, si existiera), así como los que sean fungibles.

Serán beneficiarios/as de este Plan, todos los alumnos y alumnas empadronados en el 
Ayuntamiento de Castañeda y que cursan estudios de Primaria (3º a 6º de Primaria), Secun-
daria y Bachillerato.

Artículo 2.- REQUISITOS.

1 - Estar empadronados/as en el municipio todos los miembros de la Unidad Familiar, salvo 
excepciones informadas por los Servicios Sociales.

2.- Cursar estudios de 3º a 6º de Primaria, Secundaria o Bachillerato.

3.- Haber efectuado la solicitud del plan de gratuidad establecida, en cada ciclo o curso que 
se establece en el presente reglamento, en los plazos establecidos.

4.- No beneficiarse de ningún otro plan de gratuidad o banco de libros público o privado. El 
incumplimiento de este requisito conllevará la expulsión del plan de gratuidad según establece 
este reglamento.

5.- No haber sido sancionado con la expulsión del plan de gratuidad según establece este 
reglamento por no cumplir las normas contenidas en el mismo. El beneficiario/a tiene la obli-
gación de mantener los requisitos establecidos en este artículo mientras siga activo en el Plan 
de Gratuidad de Libros de texto, bajo sanción de expulsión del plan y de la sanción correspon-
diente según este Reglamento.



i boc.cantabria.esPág. 23057

MIÉRCOLES, 24 DE AGOSTO DE 2022 - BOC NÚM. 163

2/4

C
V

E-
20

22
-6

46
0

Artículo 3.- SOLICITUDES.

3.1.- Se cursarán a través de las oficinas municipales del Ayuntamiento, en los plazos es-
tablecidos en el punto 3.2 del presente artículo. Estas solicitudes se efectuarán en nombre de 
las alumnas y alumnos menores de edad, por su madre, padre o tutor/a legal, quienes tendrán 
la condición de "solicitantes". En caso de ser mayores de edad, serán solicitantes las alumnas 
y alumnos beneficiarios/as del plan de gratuidad.

3.2.- El plazo general para realizar las solicitudes para cada curso escolar se anunciará 
mediante bando municipal al que se dará la oportuna publicidad mediante anuncios en los 
centros escolares, redes sociales y la página Web del Ayuntamiento, cumplimentando solicitud 
facilitada en las dependencias municipales.

Excepcionalmente se podrá solicitar el plan fuera de este período por aquellos/as alumnos/
as que se empadronen en el municipio una vez finalizado este plazo.

Artículo 4.- FORMA DE INSCRIPCIÓN

La solicitud para acceder al Plan de Gratuidad se realizará a través del formulario facilitado 
en las dependencias municipales.

Artículo 5.- ENTREGA DE LIBROS AL COMIENZO DEL CURSO ESCOLAR.

Las fechas de entrega de los libros a los solicitantes al inicio de cada curso, se darán a co-
nocer a través de bandos municipales, anuncios en los centros escolares, redes sociales y la 
página Web del Ayuntamiento.

Los libros se entregarán habitualmente en las dependencias municipales o en los lugares 
que se indiquen por el Ayuntamiento.

El alumno/a deberá, para poder retirar los libros de texto, cumplimentar una ficha en la que 
constarán además de sus datos personales, los libros entregados y las posibles incidencias, de 
la que se le dará copia. En este momento, recibirá información por escrito del reglamento del 
Plan de Gratuidad y de las sanciones a aplicar por incumplimiento del mismo.

El alumno/a tendrá 10 días, desde la recogida de los libros, para reclamar las posibles inci-
dencias no detectadas en el momento de la entrega de los libros, para lo que deberá presentar 
su copia de la hoja de incidencias.

Artículo 6.- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS LIBROS.

Los libros deberán forrarse reforzando los lomos y esquinas y devolverse forrados y con el 
nombre de la alumna/o escrito en una pegatina sobre el forro.

En el caso de que se hayan subrayado durante el curso, deberán devolverse completamente 
borrados. No podrá escribirse el nombre en los mismos, ni hacer otras anotaciones o borrones. 
No se recogerá por el Ayuntamiento ningún libro entregado que presente subrayados, o que 
tenga anotaciones, escritos, garabatos, dibujos, borrones, etc., debiendo en este caso proce-
der al borrado completo o bien reponerse por el alumno/a el libro nuevo.

Tampoco se recogerá el libro al que le falten hojas, le falte el forro del que habla el primer 
párrafo o presente un deterioro que no sea el normal producto de su uso diario para su lectura 
y estudio.
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Artículo 7.- FECHA DE DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO.

Una vez finalizado el curso escolar, se fijará por el Ayuntamiento la fecha de recogida, esta-
bleciendo además otra fecha para las personas que de forma excepcional no puedan entregar 
los libros el día establecido y que deberá ser siempre anterior a la fijada en el tercer párrafo 
del presente artículo.

Las fechas de recogida de los libros se darán a conocer a través de bandos municipales, 
anuncios en los centros escolares, redes sociales y la página Web del Ayuntamiento.

En cualquier caso, deberán reponerse los libros antes del 10 de julio para poder continuar 
en el Plan de Gratuidad al siguiente curso. El solicitante que no haya reintegrado totalmente y 
a satisfacción los libros en esa fecha, no será admitido en la gratuidad para el siguiente curso 
escolar, salvo lo dispuesto en el primer párrafo del artículo siguiente.

Artículo 8.- DEVOLUCIÓN FUERA DE PLAZO.

Cuando la devolución de los libros no se haga en las fechas establecidas con carácter ge-
neral o extraordinaria señaladas, según lo dispuesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
los solicitantes y/o beneficiarios del plan, serán requeridos por el ayuntamiento mediante carta 
certificada con acuse de recibo, en la cual se le fijará una nueva y última fecha para la entrega 
de los libros, así como el lugar de la misma. En la mencionada carta con acuse de recibo, se 
impondrá además la sanción correspondiente por la no devolución en plazo ordinario ni ex-
traordinario de acuerdo a la regulación que se efectúa en el artículo 11.

Artículo 9.- DEVOLUCIÓN INCOMPLETA.

Se considera a los efectos de este reglamento una devolución incompleta cuando no se 
reintegren todos los libros entregados por el Ayuntamiento al beneficiario en ese curso escolar 
en virtud del presente Plan de Gratuidad, o cuando se entreguen libros deteriorados según lo 
dispuesto en el artículo 6 de este reglamento.

Para proceder en estos casos de libros que falten de entregar en plazo ordinario y extraordi-
nario o que no se recojan en estos mismos plazos por presentar un deterioro inadmisible según 
el artículo 6, se procederá según lo establecido en el artículo 8.

Artículo 10.- FALTA DE DEVOLUCIÓN DE TODOS LOS LIBROS O ENTREGA DE LIBROS DE-
TERIORADOS.

Cumplido el plazo de 10 de julio sin que se haya producido la devolución del lote completo 
de libros, y tras el emplazamiento para las entregas establecidas en los artículos 7,8 y 9, en 
su caso, del presente reglamento, el alumno/a quedará automática y definitivamente excluido 
del Plan de Gratuidad.

Artículo 11.- SANCIONES.

En los casos de no devolución de libros o de no recoger el ayuntamiento los deteriorados, 
si no son repuestos debidamente en los plazos establecidos en este reglamento, se impondrán 
las siguientes sanciones: - Por cada libro, 20 euros. - Además, agotados todas las fechas de 
entrega según los artículos 9 y 10, los alumnos/as serán expulsados del Plan de Gratuidad y no 
tendrán derecho a las Ayudas al Estudio y Becas convocadas por el Ayuntamiento. En el caso 
de que la no devolución coincida con el último año del Ciclo de Primaria o Secundaria o con el 
último año que el alumno/a sea beneficiario del Plan por voluntad propia, una vez comproba-
das tales circunstancias, se aplicarán las siguientes sanciones:
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* PRIMARIA: - Por cada libro: 25 euros. - Por el lote completo: 150 euros.

* SECUNDARIA: - Por cada libro: 30 euros. - Por el lote completo: 200 euros.

* BACHILLERATO: - Por cada libros: 30 euros. - Por el lote completo: 200 euros.

Se sancionará con la expulsión del Plan de Gratuidad el incumplimiento del requisito relativo 
a no ser beneficiario/a de ningún otro plan de gratuidad o banco de libros público o privado.

Artículo 12.- FALTA DE EMPADRONAMIENTO SOBREVENIDA.

Si durante el desarrollo del Plan de Gratuidad se comprueba que algún miembro de la uni-
dad familiar solicitante ha dejado de cumplir el requisito de empadronamiento y no le ha sido 
notificada al Ayuntamiento tal circunstancia de forma inmediata desde que se causó baja en 
el Padrón Municipal de Castañeda, quedará automáticamente fuera del plan el/la alumno/a 
beneficiario/a, comunicándole la exclusión del plan de gratuidad personalmente e imponién-
dosele las siguientes sanciones:

PRIMARIA: 150 euros.

SECUNDARIA Y BACHILLERATO: 200 euros.

La imposición de estas sanciones, no exime de la obligación al alumno/a de reintegrar al 
Ayuntamiento todos los libros facilitados en virtud del Plan de Gratuidad de Libros de Texto 
previsto en este Reglamento. En la comunicación que se le practique trasladándole la sanción 
económica prevista y la exclusión del plan, se le dará el plazo de 5 días hábiles para reintegrar 
la totalidad de los libros. Si no lo efectuare, total o parcialmente, se le aplicará una sanción 
adicional de 100 euros. Las sanciones establecidas en este Reglamento no serán bonificadas, 
ni serán objeto de exenciones por falta de recursos económicos".

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villabáñez, 16 de agosto de 2022.
El alcalde,

Santiago Mantecón Laso.
2022/6460
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